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Se su'scrilie en esta ciudaJ. ' 
en la librería de Miñón 4 6 
rs. al mcj ilevado á casa de? * 
lo» señores suscriptores, y IO 
fuera franco de porte, 

I.os artículos comanicado» 
y los anuncios &c.' se dirigi
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

• \ 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político de U Provineiá de León, .>. 

Pues que la p<t, ese don del cielo, es boy «1 objeto 
de los votos de todos lo» esptúoles que stnan su patritv 
no estará de mas el inseYlt» aqui los siguientes discursos 
que, en la Sesión de 30 del mer último, pfooundaron 
en el seno del Congreso, el Sr. Uartinea de la Rosa y 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, con motivo de un* 
proposición emitida por varios Sres. Diputados para dar 
gracias al invicto Sr. Conde de Luchan» por la completa 
victoria obtenida sobre la facción del rebelde Negri. Eá 
ellos advertirán los pacíficos habitantes de esta leal pro-
vincia que esa paz tan apetecida, esa pat tan necesaria 
está ya prrfxirna, y no comprad* coa upa sumisión vet-
gonzosa ni con el sacrificio del mas mínimo de los de-
xechos constitucionales á tanta costa adquiiidos, sino con 
el trinnfo, con el imperio absoluto de una legislación 
que reclamaba el siglo, y que en vano han pretendido 
derribar las bordas del Pretendiente. • 

»El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Esta proposi
ción seilores, aunque me baya cabido la suerte de pre
sentarla al Congreso', viéndose apoyada por mis dignos 
compafieros, no necesita el apoyo de mi débil vos ; es 
una de aquellas proposiciones que no se soitienen coa 
raciociaiot, sino con los sentimiento» del corazón. No 
hay un Diputado de la Nación, no hay un español que se
pa este triunfo, y que no desee expresar de la manera po
sible los sentimientos de gratitud i ese digno caudillo y 
I las valientes tropas que tantos dias de gloria han dado 
4 la patria: ese nuevo tributo á su Reina y á su patria\ 
tegua las bellas espresiones de tan ilustre general, ha 
sido acogido coa benevolencia por 1» Reina Gobernadora, 
como se ve por la Gaceta misma que contiene la relación 
del triunfo; y los Diputados de !a Nación cumplen coa 
un deber al anunciar soiemoemente, del modo que les es 
permitido, el voto de Isi gratitud nacional. 

Una campaña que se anunciaba por nuestros contra
rios como decisiva en su favor, y en que tal vea cifra
ban sus esperansas no solo los enemigos de dentro de Es
paña, sino los de toda Europa, que miraban quizá en 
ella el triunfo de ciertos príncipt'oi políticos, opuestos á 
la verdadera libertad, una campaña en que parecía que 
las legiones rebeldn, derramándose por todas las provin
cias, iban á derrib*r nuestras esperanzas, no presenta 
hasta el di» sino una serie de triuni'os: y desde que sa
lieron de sus montañas, no ha habido una de estas ex
pediciones que no haya sufiido derrotas y duros escar-
mieatcrij desde la primera victoria conseguida por el mis

ino bixarro general ea posiciones formidables, basta est*-
última conseguida contra la expedición que pensd llevan 
3a deaolacion y el estrago á las provincias pacíficas de 
León y de Asturias: allí se vid rechazada por un va
liente general que ha venido á seotarse en ese escaño, 
(señalando al banca da los Sres. Ministros) corriendo 
aun Ja sangre de sus heridas Perseguidos depues los 
rebeldes por el activo general Iriarte, y huyendo despa-

• voridos, mas bien como un tropel fugitivo que no coma 
un ejército conquistador, han atravesado las Castilla» sin 
podes asentar el pie en ninguna parte; y ahora al final 
hm sido aniquilados completamente, recibiendo el golpe 
mortal por los planes acertados del general en gefe, por 
la persecución incesante del valiente Iriarte, y por el 
cortísimo amparo y abrigo que han hallado los rebelde* 
ea los pueblas. 
1 Este triunfo es importantísimo, porque se ha conse
guido cuando se ha visto desaparecer totalmente la fac
ción de Tallada en un punto, la dejara en otro; cuan
do la de Basilio se da por contenta con refugiarse en los 
montes, perseguida de cerca por un bizarro general; 
cuando en todas partes se trabaja con Incansable anbt-lo 
acosando y destruyendo i los enemigos; cuando la fac
ción de Tarragnai se presenta apenas en las montañas 
del alto Aragón y vuelve á sus guaridas destrozada; cuan
do el general O lonell consigue nuevos triunfos, i la vis
ta misma de la Francia; cuando el barón de Meer,, tan 
digno por todos títulos de nuestra gratitud, asegura leí 
pronta pacificación de Cataluña; y cuando el general 
Oria granjea para sí una gloria modesta, pero sdlida, 
conteniendo con escasas fuerzas i los enemigos, acudien
do á todas partes, y preparándose para alcanzar nuevas 
victorias Esto, señores, no es mas que manifestar los 
sentimientos que rebosan en nuestros corazones. 

Dos cosas bay que notar en la comunicación del ilus
tre general Espartero: el recuerdo de que el dia de tan 
señalado triunfo era el cumpleaños de la augusta Reina 
Gobernadora; es decir, que mieofraa los cuerpos colegis
ladores, loa supremos tribunales del reino, los emplea
dos civiles, los Guardias nacionales y las demás clases del 
Estado acudían al palacio de nuestros Reyes i tributar 
el homenage de su veneración y graiitud, nuestros va
lientes combatían y triunfaban; y tos trofeos de la vic
toria los ponían también á los jjies del trono. 

Otra de las expresiones que han conmovido mi áni
mo, al leer este documento, es que el bizarro genera!, 
en medio del campo de batalla y en la embriaguez del 
triunfo, te acuerda de que los vencidos son esprníoles, y 
Sale de sus labios la palabra hermosa y consoladora do 
paz .... 

Señores, cuando en una guerra civil de pueblos 



_ ' r ' • 1 V 
cgotra ptuMo*,' (k ^ m i l i i i contrf fíujilijj, dv herminoi 
contra bermioos, en medio del campo d« batalla lueoa 
la vo* de paz, ya eite e* un presagio W¡* y debo .' 
decir, lefiores, que e* anuncio por el que pode/no» 
concebir ta eiperaoaa de alcantar el término de nue»tro* 
deseoí; no una e«peranza battarda, que ?Dg»tfa y ador- v; 
mece-, yin» 1» «peran«a que poesuela y anima, al Te0 
que te coge el fruto de la dUcipiiw restablecida por «J» í 
miimp caudillo. - f.' ^ -4 . 

Este triunfo debe tamMen convencer i lodoi loa i . 
paffolrt lealei de que el tíotto? médio de uiradonf' 
prenda segura de la victoria ea roantene/jio» * wpidb» / 
rededor del trono, 6eles á la» inititucionea Jjemoi 
furadoj mientraa la discordia está mimado el campo ene- -
migo, mientras algunos de aquellos eipiiíoles alucinado*'•' 
fe avergüensaii ya de pelear en el siglo xix bajo la bao-' 
dera dei despotismo, y levantan contra ella otro pendón 
de libertad 

Si nosotros, por el contrario, conservamos esta unión; 
si conservamos la disciplina en loa ejércitos, la subordi
nación en todas lis clases del Estado; si por parte de loa 
espi&rief 'leales se repite la voa de po'x, que acogen loa 
pueblo* con ansia, en tanto que las bandas rebeldes no 
Hevaa tras sí mas que la devastación y el eiteminio, el 
frito de la lucha, no puede ser dudoso; y tal vez eslí . 
was cerca de Jo que creemos el ptaao señalado por la di» 
vina Providencia para coronar nuestros afanes. 

£1 Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA dice qu | 
i pesar de no haber tenido la satisfacción de ser ano d« 
los Simantes de la proposición,le cabe la de ser Individuo 
del Gobierno para poder tomar parte eo esta discusión» 
en la cual están de acuerdo los Ministros con los Dipu
tados, Que les triunfos conseguidos en favor de la caus* 
de la libertad, los ha referido el Sr. Martines de la Rosaj 
y que conodende el Gobierno la importancia de este úí-
limo que acaba de conseguirs*, se anticipa á manifestar 
al Congreso que el conde de Luchana es boy ya general 
de los ejércitos de Espalia. Que esta demostración de lo 
f ratos que han sido i la nación entera sos servicios, unid* 
á la que loa Sres. Diputados hacen con el recuerdo do 
)as ventajas que consiguen nuestras armas sobre las de) 
Pretendiente, nos auguran mas pronto de lo que paree» 
el téimino de la lucha cruel que nos devora, y el afian* 
«amiento de las iostituciones que felixmente rigen; y úl-
timamente que i este fin está unido el deseo del Gobier
no al da loa Sres. Diputados, y i Ja decisión del capitán 
general «onde de Luchsna para que se consiga." 

León y d* Mayo de iBjS.zrjoiá Eugenia d* Reja* 

Inttndeneia de la Provincia de León. 

La falca de cumplimiento por parte de los ayun
tamientos á lo prevenido por esta Intendencia eo 
su circular de $ de Abril de 1836, inserta en el 
Boletín del 8 del propio mes n." 133, dirigida i 
rtguJarizar, y establecer debidamente la contribu
ción del Subsidio de comercio, ha sido causa de que 
no soto este impuesto haya decaido en sus valores 
de una manera extraordinaria, sino que no habién
dose dado por aquellas corporaciones á U adminis
tración, el puntual conocimiento de ias variacio
nes ocurridas, se está aun haciendo la exacción por 
lo. que arrojan las matriculas formadas en 1835. Es
to ademas de perjudicar i los interesados que, ó ya 
no egercen ta misma profesión, ó industria ó que 
ejerciéndola debieran disminuir sus cuotas por ha
berse dedicado á Jas mismas otros sugetos á quie
nes tai vez ofrecen mayores utilidades, producen 

t i 

dj^iiapaejite juo iitiriúmero de reclamaciones qut 
sobre o&^iionar gastos y molestias á los que las pro-
mu^ve^entorpecien el servicio público, robando 4 
jU^ficn&un tietnrp* predoso para el despacho de 
otroi m w graves y urgentes negocios. Estas consi-
derp<ÍQpcar¿ y eTdeber en q u ^ y o y constituido de; 
p r o « ¿ f r por todos jos medios que están en mjs fa-
cultaots-, d aumento de valores en las rentas, des-
tintyiat á. levantar Uvcargas del É;,cado, m$ obl i 
gan; á disponer' y mandar jo siguiente:^..... 1 

í." SÍ reproduce cuanto se previno eir la c i r 
cular criada de 5 de Abril de 1836," y para que 
tenga el mas exacto cumplimiento se insertará á 
continuación. 

2." . Se insertará asimismo el modelo del pa
drón comprendido en el mismo Boletín n.* 133. 

3.0 .Los ayuntamieoíos procederán al nombra
miento de las comisiones clasificadoras de que ha
bla el articulo 6.° de dicha, dreulár . th el preciso 
término de ocho días contados desde el en que re
ciban el Boletín oBcfal ed. que vaya inserta esta. 

: 4.a .Luego que per dichas comisiones se haya 
Jjecho la clasificación de contribuyentes, lo? ayuar 
tAmientes nombrarán las gremiales á los fine* que 
espresa el articulo 7/* r . 

S.v' Desempeñado por las comisionies gremialei 
su encargo, se precederá inmediatamente por los 
ayuntamientos á la recaudación por semestres aa-
llcipadoí seguq está mandado. 

<S.0 Los mismos tendrán, presente que las pro
fesiones, artes, é industrias llamadas á contribuir 
al subsidio, están exentas de la contribución de pajil 
y utensilios, y que si por causas especiales^ alguna 
obtuviere exención de contribuir al primero, deb« 
volver á ser incluido en la segunda, por las u t i l i 
dades que se le calculen. > 

7.0 Los ayuntamientos prevendrán á todos Jos 
que se hallen en descubierto por atrasos hasta fia 
del año ultimo, loa satisfagan en el perentorio tér
mino de diez días, en la inteligencia de que si no I9 
verificasen serán apremiados con todo rigor. Leos 
4 de Mayo de 1838.=Laureano Gutierres. 

Circular que se cita en la anterior. 
La premura con que se estableció en el año 

próxima pasado la contribución del Subsidio i n 
dustrial y de comercio, y la consideración de qu« 
es natural al establecimiento de un nuevo impues-^ 
to, el que se padezcan algunas equivocaciones po í 
las personas encargadas de su primer ejecución ha 
obligado á esta Intendencia y á la Administración 
de Provincia á disimular las diferentes faltas que 
desde luego advirtieron tanto en la formación de 
Jos padrones ó vecindarios que se previno por mi 
circular de 27 de Julio de dicho año , como en las 
clasificaciones que debieron hacer las respectiva^ 
comisiones, prevenidas para este objeto en el 2»* 
periodo del articulo 16 de la Real Instrucción 
adicional de este ramo, que fué'circulada á loa 
pueblos en el Boletio oficial del 24 de Julio del 
precitado año5 pero enterados'ya hoy los Ayunta-



í*- Ti 
nienfcs todas las círcufífapílasque con ne^t-

^ürias para establecer y Bacér j iodvcfr^á <sta con* 
•nbucion con justicia y equidad"kw mayo/es Valores 

voosibles, que lejos de grabar 4 Ja'tai» ííeneoiérita 
agricultura la es a) cobtratio' tatiy ventajosa', por 
qüe cuanto mas contribuyan otras clases la satis-
/accion de los gastos del Estado, meóos-grabada 

hallaríi aquellayM se ¿síá.yá en el caso de te--
ner las mismas consideraciones y sí ea el d? prevet' 
l i r á los •Ayuntiipientos •bajo la pena que fijará 
«ñas adelante* que tan pronto-como reciban ésta 
procedan i nombrar la comisión que previene'el 
citado articulo j 6 de dicha Real instrucción^ com
puesta del Alcalde'ó Regidor decano, del Síndico 
.del Ayuntamiento y de tres peritos, que por lo 
adelantado que se halla eí primer semestre de este 
año y lo muchísimo que urge su pronto pago, doy 

' p o r aprobados por esta, vez, confiado en que Jo* 
-Ayuntamientos ¿abrán elejirlos de los vecinos que 
- r e ú n a n mas probidad y conocimientos propios del 
..delicado cargo que van á ejercer, cuya comisión au

xiliada del Administrador de Rentas ó empleado de 
Real Hacienda, si lo hubiese en el distrito, proce
derá sin levantar mano á formar la matricula del 

~ pueblo ó pueblos que correspondan al Ayuntamien-
~ t o , arreglándose al modelo puesto al fin, para la 

- debida uBiformidad y mas pronta ejecución. En 
ella se comprenderán por el órden que prtfijan las 

. tarifas de dicha Real instrucción á todos los que 
_ por cualquier concepto se bailen indicados en d i 

chas'tarifa, y si- yo no espero que ninguna de las 
comisiones de «sta Provincia dé logar á que se le 

~ knponga la ley por la omisión de algún contribu-
' yente en Ja clase que le corresponda, debo tam

bién advertir que h kicJusio» de sugetos que están 
- conocidamente exentos por la misma instrucción 
. del pago de este impuesto, ó no ejercen en reali

dad la profesión en que se les conceptúa perjudi
ca al servicio, pues que- sus justas reclamaciones 
roban el tiempo á las oficinas y entorpecen el pa
go de las demás cootas que con tanta celeridad de» 

- be hacerse.' 
En su consecuencia he dispueto se observen 

los artículos siguientes. 
i . * La Provincia con respecto al Subsidio i n 

dustrial y' comercial se divide en untos partidos 
cuantas son las Administraciones de Rentas Estan
cadas que hay en ella, con el objeto de qtte se fa* 
cilite mas la clasificación de industrias y la recau
dación de su impuesto. 

a.* Los partidos son León , Astorga, Almanta, 
Sañeza, Benavides, Bofiar, Garafio, Mansilla, Pe
dresa, Pola deGordon, Riello, Rio oscuro, Saha-
gun, Valderas, Valencia de D. Juan, Villamanan, 
Ponferrada, Bembibre y ViHafranca. 
' 3.0 Los pueblos que pertenecen & cada partido 
son los que se surten de tabacos de aquella Admi
nistración y que no cotrespondan á otra Provincia 
por contribuciones-Reales, y también los que no-
se surtan de tabacos de ¡rquella Administración y 
si d t otra Protincia, siempre <jue paguen las con-

tribucionei en esta de León, y, semillen mas inme
diatos á la referida Administración de Estancadas. 

4,° Los Ayuntamientos,son obligados á formar 
Jos padrones de vecindario de sus distritos en que 
>ke expresarán el nombre ^oficio 6 profesión indus
t r i a l , ó artefacto de <;ad¿ individuo pot los que de-

[ ba contribuir al Subsidio. 
5-° No existe masi'comisión de Subsidio auxt-

. ' l iar del Intendente y del Administrador, que la de 
. la capital de la Provincia. 

• 6." La de cada Ayontamiento se compondrá 
del Alcalde ó^Régidór decano, del Síndico Procu-

' rador, un empleado de Real Hacienda, si le 'hu
biere, y de tres peritos que flombtará el Ayunta
miento. 

7.0 -Hechas las clasificaciones de contribuyen
tes por dichas comisiones, las pasarán al mismo 
Ayontamiento para que nombre Ja comisión ó co
misiones gremiales á fin de que inmediatamente ege-
cute la distribución que previene la modificación 
i l . a de las Córtes, y verificado las pasarán al res
pectivo Administrador de Rentas; entendiéndose 
que en esta capital y Ponferrada lo son los de Ren
tas Provinciales, y en los demás partidos de Sub
sidio los de Rentas Estancadas. 
. 8.° E í Adtninistrador remitirá al de Provin
cia copia autorizada por é l , de las matrículas re
cibidas. 

9. a Inmediatamente que las haya recibido el 
del partido subsidial, procederá á la cobranza del 
semestre anticipado que devengue cada contribu
yente; procediendo al efecto según los trámites 
prescritos en la Instrucción de 15 de Julio do 
1828 en las facultades de lo» Ayuntamientos, y si 
sus gestiones no bastasen, acudirá á la Autoridad 
local del deudor para que egecutivamente haga 
que se verifique el pago; expidiendo las correspon
dientes cartas de solvencia. 

10. Cada quince dias remitirá al Administra
dor de Provincia una nota que -esprese la cantidad 
recaudada en dicho periodo, y t a ñ a de mes entre
gará al mismo la totalidad de lo recandado en é l . 
. . 11. L * Administración de Provincia luego que 
reciba de ios subalternos las matriculas que se les 
hubieren presentado, las examinará detenidamente 
y hallando decretos las devolverá al Ayuntamien
to por el mismo conducto del Administrador subal
terno á que corresponda, espresando clara y ter
minantemente en qué está el error y el modo de 
subsanarle; pero esto no impedirá que la recauda
ción- del semestre anticipado se egecute á calidad 
de reformarle en el a." 

1 2 . Todos los años desde el mes de Octubre á 
£ 0 de Diciembre se advertirán por los Ayimtamien» 
tos ó comisione» las modificaciones que hubiesen 
ocurrido; en su defecto regirá la misma matricula y 
clasificación del a ío anterior y del agravio del in
teresado y de la omisioo que se hubiese ceinetido 
contra la Real Hacienda será responsable el Ayisn-
Utatl^atOy ó ta. comííion en su caso. 

León 5 de Abr i l de 1836,rr Antonio POIKX 
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i 
A r o de i 8 3 6 . 

PUEBLOS. 

STml pueblo. > 

Nomb re», 
¿t lo» con tribuyen leí. 

\ ¿ j ^ i í . L' '; .'• - CÍ«|fl 4-qB¿ ¡Coota anual ^ue itbtn pagar 
Proft«!ot>fí qto t^erceB. ^orfeipottáfn. idrlmtada |>or lemMiir í . 

"* l i s . vellón. 'Juliilrn. 

•,. 5oo. 
8o. 

«5o. 

2 J . u l » 

P JJ ^ ( Arrendit»rjp^le PenUs 3<C^.K ' 
° \ malei de ¿ a paftjSo, v¡Tarífa-u.'' t.0",?*,* 

D. Por un molino hfnnero... , . I d . i f . " 
D. N Comerciante. • • • • • • • i-* cías*, r . . 
D. N.. i . f . . . . . . . • Mercader.. V.> . Id. 3.A 
D. N., . . . . . . . . . . . Id. por merór. . . Id. 3 . a . . . . . 

Por tsle orden lo* demos de tu píate. 
• • » • • Tratajite en («nado. Id. S.1 F . de ta). 

F . de tal . » % Id. en tocino Id. 6.a . 
F , de tal. . . . . . » • • < Tabernero.. • « • • • . « < • • > Id. id. . . . . . . . 

J>or etlc orden lot demai que hojrog ¡ ' • ' 

íOo. 

x .3o. 
ao. 
•O. 

910. 

7»i 

8400. ftfio. 

Intendencia de la Provincia de Léon» 

Kota de las fincas nacionales cuya tasación y. 
capitalización se halla hecbi) conforme á instruc
ción y Reales órdenes. > J - •> 

. Venta. lienta., 

. 1 .• Un quiñón de heredades 
del suprimido convento de la Ze-
rezal en término de Abano de Ce
peda tasado en venta en 2257 « • 
y capitalizado por su renta en.. * 9000. 300* 
. 2.0 Otro quiñón de heredades 

del mismo convento en término del . 
lugar de Culebros y Coros tasado 
en 3032 rs. y capitalizado. . . . 4130. 138. 

3. a Otro quiñón de dicho con
vento en término de Quintana de 
Cepeda tasado en 3231 rs. y ca
pitalizado en » . . 

4. * Otro quiñón de heredades 
en término de Villarmeriél tasado 
en 1133 rs. su capitalización. . . 3600. I 2 C 

5. a Otro en término del lugar 
de Villameca tasado en 10.557 
y capitalizado en ft28oO. 760. 
. 6." Otro en término de Pala-

ciosmil del mismo convento tasado 
en 365 a rs. capitalizado en. * . . 1500* . 50. 

Otro Id. en término del 
lugar de Castrillos tasado en 1369 

- rs. se capitalizó en 4800. 160. 
. 8.* Otro en término de Bra* 

fiuelas tasado en 1487 rs. y capi
talizado en . . . . 1800. €0. 

9. * Otro en término de los 
Barrios de Mistoso capitalizado en. 3674. 122. 

10. Otro en término del cita
d o Villameca es una panera capi
talizada en 1.3S0* 6°' 
,11, Un quiñón de heredades 

del suprimido convento de Santo 
Domingo de Astorga en término 

'del lugar de Villares de Orbigo 
tasado en venta en 9650 rs. y ca
pitalizado en 10050. 335. 

12. Otro quiñón del monaste-
IMPRíNTA DE 

3600. 

4800, 

3000. 

<rio de San Benito de Sahagun en 
término del lugar de Calaberas de 
abajo tasado en 266Ó rs. y capi
talizado en. * « . . . » . . . . . 
. 13. Otro quiñón-en término de 
el mismo pueblo y de dicho con
vento tasado en igual cantidad se .: 
capitalizó en , 5580. 

14. Otro id . tasado en 2800 
rs. se capitalizó en. 4470. 

15. Otro id . tasado en 4095 
rs. se capitalizó en. 4680. 

16. Otro id. tasado en 2676 
rs. se capitalizó en.. . . . . . . 

17. Otro id . tasado en 1333 
rs. se capitalizó en. . . . . . . 

18. Otro tasado en 800 rs. 
se capitalizó en, . . . . . . . 
- 19. Otro id . tasado en 1776 

- se capitalizó en. . . . 3680. 
: 20. - Otro id. tasado en 2360 

• se capitalizó en. . . . . . . . . . 4650. 
a i . Otro tasado en .7985 rs. 

se capitalizó en. . 10800. 
• 22. Otro quiñón tasado en 
2010 rs. se capitalizó por su ren
ta en 1800 2010. 

23. Otro quiñón en término de 
la Vil la de Almanza del mismo con
vento tasado en 7250 rs. se capi
talizó en , 7500. 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que pidieron la tasación. León y Mayo 3 
de i838 .=Gut¡errez. . 

. Comandancia general de h "Provincia de León. 
Hallándose en esta o&cina el diploma de ia 

Cruz de Isabel I I espedido á favor de Cayetano 
Pacho soldado del Regimiento infantería de Ge
rona 3.0 ligero por el mérito que contrajo en la 
destrucción de los campos atrincherados de Ar la 
ban y Viilareai, se hace saber por medio del Bo
letín oficial de la provincia para que Hegue á cono
cimiento del interesado con el objeto de que se 
presente á recibir dicho diploma. León 5 de Abcií 
de 1838.=Gabriel de Huerga. 
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